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G. R.Ai'AZONAS/PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 1 1 A8r' ?$?t

VISÍO:

La Resolución Directoral Ejecutiva N' 050-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 27.03.2024, lnforme N' 065-2024-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL
con fecha de recepción 10.U.2024, lnforme N' 000426-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 10.04.2024 y PROVEÍDO OO1 146-
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 10.04.2024; y,

CONS!DERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Reg¡onal Amazonas mediante ORDENANZA REGIONAL N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.20,13, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adm¡nistrat¡va, cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-SNIP:
"Establ*imiento de las Bas* para el Dasanollo Rural a través del Turismo, en el
Corredor Turlstico del Valle del Ucubamba, Sector Podro Rulz - Leymebamba,
Región Amazonrs", conforme a los acuerdos suscritos para su cumplimiento entre la
Agencia de Cooperación lntemacional del Japón - JICA y el Gobiemo Regional de
Amazonas;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 050-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 27.03.2024, en atenc¡ón a la Carta CO-QUIOCTA-01S
2O24-PROAMAZONAS con fecha de recepción 28.02.2024, lnforme N' 045-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS con fecha de recepción 14.03.2024, lnforme N' 046-
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con fecha de recepción 15.03.2024,
lnforme N' 000329-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha '19.03.2024
y Proveido 000887-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 19.03.2024, se
resolvió:

ARTICULO PRt ERO. - APROBAR ta redunión de ta prestación N" 02 del CONTRATO DE LA UNTDAD
6E Ar/|V'II'I/§i'RACI6i'I N' OO3-2O¿T.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.U.E. PROAMAZONAWADM
de fecha 28.09.2022, para la ejocución de la obra: "lnstalac¡ón y Mejonmiento da los Se/v,bios lurísf,bos
de la Cavema de Qu¡octa, disttito de Lámud, p¡ovincia de Luya - reg¡ón Amazonas", por un monto
ascendente a 9 76,093.88 (Setenta y seis m¡l noventa y tros con EA1@ Soles), con un porcantajc de
¡ncidencia de 0.9544%, con un porcentaje da incidencia acumulada de las Reducciones de Obra
ascendente a 0.960%, de confom¡dad con el numeral U.3 del aftlculo 34" del TUO de la Ley de
Contrataciones del Estado y aft¡culo 157" del Reglamento de la Ley de Contntaciones, s¡ondo el monto
actual¡zado del contrsto de S/ E'948,774.55 (Ocho m¡llones novec¡entos cuarenta y ocho m¡l setecientos
setenta y cuatro ct,n 55y'100 Solos) s¡n lGV.

ARTICULO SEGUNDO. - AU|ORLZAR ta rcducción de la prestac¡ón N' 02 det CONTRATO DE U
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N' OO3-^OZ?.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-IJ.E.
PROAMAZONAWADM de fecha 28.09.2022, pan la ejecución de la obn: 'lnstalación y Mejoramiento
de /os S6/v,bios Tutísücos de la Cavema de Quiocta, disttito da Lámud, provinc¡a de Luya - región
Amazonas', por un monto ascendente a S/ 76,093.88 (Sotenta y se¡s mil noventa y tres @n 8ü1AO
Soles).

ARTICULO IERCERO. - CONUNr/CAR a la empresa ejecuton CONSORC//O t&D, puede optar por
rcducir la ganntfa confomB al numenl 205.15 del adículo 205' del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones.

ARTICULO CUARTO. - DTSPONER la suscripción de la adenda y su registto en et SEACE, @nforme al
literalc) del numeral 160.1 clel añículo 160'del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

ARTICULO AUNTO. - D/ISPONER la not¡frcación de la presante Rosoluc¡ón a la emprcsa ejecuton
COIVSORCIO ,&D, COA/SORC,O QUIOCTA CONSULTORES y a las instanc¡as intemas de la tJnidad
Ejocutora PROAMAZONAS, pan los frnes de Ley.
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Que, a través del lnforme N" 065-2024-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con
fecha de recepción 10.U.2024, el Coordinador de la Obra: 'lnstalación y Mejoramiento
de /os Servlcrbs furist cos de la Cavema de Quiocta, distrrto de Lámud, provincia de Luya
- región Amazonas", solicita a la Directora de Desarrollo Turístico y Económico la
modificación de oficio de la reducción de la prestación N'02, señalando lo siguiente:

- Mad¡ante el lnfome N" 046-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL, o, suscrilo rccomendó a
la Entidad, aprcbar medianle Ac,to R$olutivo la rcducción de p¡estac¡ones hasta por el monto de Sl.
76.093.88 (Setenta y Seis Mil Noventa y Trcs con 8ü100I con un porcentaje de ¡ncidencia acumulada
del o|den del ¡ = 0.960 96 y su notifrcación a la emprcsa contntista y supaN¡§ón de obn.

- Med¡ante la Resoluc¡ón Dirccto,"s,l Ejecutiva N" O5G202+G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de
fecha 27ny2024, la Entidad aproú la Reducc¡ón de la Prcstación N" 02 hasta pot el monto de
76,093.8E (Setenta y Seis M¡l Noventa y nes con 8U100l con un porcentaje de ¡ncidenc¡a acumulacla
del oden del ¡ = 0.960 %

- Mediante Ca¡ta CO-QUIOCTA42+202+PROAMAZONAS la Supe¡ilisión de la Obra de Qu¡octa
prcsentó la Valoización N' 05 del Ad¡c¡onal N" 05, donde se pudo vedñcar que el Saldo de la
tuestación Adic¡onal 05 (Pasarela Metálica), no ccinc¡de con el monlo aprcbado sogún el pÉsupuesto
cleduct¡vo de la pasarcla melálica, que lomó pafte de la Reducrión de la Prestdc¡ón N" 02 aprcbada
con Resolución D¡rcctoral N' 0il-202+G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE.

- Con mot¡vo de la revisión de la Valoización N" 05 del Adic¡onal 05 (Pasatela Metálica)
conespondiente al mes de Mazo-2024, se pudo veriñcar que el Saldo en la Valotzación de la
Prestación Adicional 05 (Pasarela Metál¡ca), no co¡ncide con cl monto aprobado según el p,€,supuesto
deductivo de la pasa¡ela melál¡ca, qua fomú pañe de la Reducción de la Prestación N" 02 ap,obada
con Resolución D¡recloral N" 0fi-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAVONAS/DE. Pot tanto,
conesponde rcctifrcar el prasupuesto de la rcducción de la pasarcla matálica, confome al siguiente
alcance técnico:

REDUccróra oE! aDrcroNA! oE o

En ese senfdo, al haberse rect¡frcado el monto de la Reducción coÍespond¡ente el Adicional N'05
(Pasarcla Metálica), ss ,ndispersabre modificat el Monto de la Reduc/f,ión de la Prestaciút N" 02
aprobada mediante la RDE N' 0fi-202+G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, confome al
siguiente alcance técnico :
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RESOLU clóN olRecroRAl EJEculvA N" -2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

oEscRtPctoN MONTO OE LA REOUccIÓt,I DE LA PRESTACIÓN N.02

COMPONENTE OE PL¡T.¡ S^¡lITÁRIO COMD.19 3 39199

COMPONENfE OE INFRAESTRUCT URA r 21900

ADIC ONAL DE OBRA N'05 (PaseEla Mehlica) 64,913 76

¡DlC ION¡¡- 0E 08RA N. 06 (M uro. de Járdheria) r 583 26

ADICIOñAL 0E OBRA N' 08 (l nnche'a oreña¡te) 119 11

7't,530.12TOfAL

í
Reducc¡ón oor no instalac¡ón de señalética.

xr = Vffft.*= 0.00572

Reducción oor modificaciones de obra.

u.r=i,,r:::ffi=o.eo3e
Por tsñto la inc¡l€nch aomulada por las reducci¡nes es % I = 0.9096

' Con la Rect¡frcación de la Reducción de la Prestac¡ón N" 02, so detemina que el monto del Contnto
V¡gente se actualiza a (9 024,86E.43 - 71,530,12) = S/.8'953,330.31 (Ocho Mittones Noyeoenfos
C¡ncuenta y Trcs M¡l lrBscianfos T,Einta y Ocho con 31/100).

Que, con lnforme N' 000426-2O24-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
10.U.2024, IA DIRECTORA DE I.A DIRECCIÓN DE DESARROLLO TURISTICO Y
ECONÓMICO de la Entidad solicita al Director Ejecutivo la rectificación de Resolución
Directoral Ejecutiva N' 050-2024GRAMAZONAS-PROAMAZONAS/DE que aprueba ta
reducción dela prestación N" 02 del proyecto CUI N'2229648, señalando que:

- Al haborse rcctiñcado el npnto de la Reducc¡ón cofiespondiente al Adicional N" 05 (Pasarala
Metálica), es ind¡spensable modifrcar el Monto de la Reducción de la P¡estación N' 02 aprobada
med¡ante la RDE N' 050202+G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, por ot monto de S/ 71,530.12
(F?t-e!!a ! un mil quin¡entos tre¡nta con 1y100 sotes), con un poÉentaje do inc¡dencia esof,cifrca de
0.9039 %, como garante del inteés público que cuenla con ta prcn8ativa de modifrcar
unilateralmente al conÍafo, en esfe caso, por la ocuÍencia de los hecho.s debido a las mod¡frcaciones
durante la ejecución de la obra que deteminaron Reduccionas dc Obra. Asimismo, et Nrcontaje do
inc¡doncia acumulsda de las Reducr,iones de Oóra asciende n a t= 0.9096 %, donde se <hterminá que
el monto del Contrato Vigente se actualiza a S/ 8'953,338.31 (Ocho Miltones Novecientos Cincuenia y
Trcs M¡l Trcscientos Tre¡nta y Ocho con 31/100 soles).

Que, mediante pRovElDo 001146-2024-3.R.AMAZONAS/PRoAMAZoNAS-DE de
fecha 10.04.2024, Dirección Ejecutiva pone de Conoc¡miento y atención a Asesoria
Legal, la rectificación de Resotución Directoral Ejecutiva N. OSO-2024-
GRAMAZONASPROAMAZONAS/DE;

Que, el artículo 212' del ruo de la Ley N' 27 444, Ley del procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-20i 9-JUS regula la reclificación de
errores, precisando en el inciso 212.1 lo siguiente: Los o/¡ores matedat o añtmét¡co 6n /os acros
adm¡n¡stntivos pueden ser rect¡ficados cf/n efecfo Etmactivo, én cualquier momento, de oficio o a instancia
de los adm¡nistndos, siernprB que no 8e afteB lo sustancial de su contenido ni el sentido de ta decisión.
Asimismo, el inc¡so 212.2 prccÉa: La rccüñcación adopta las formas y modatidades de comun¡cación
o publicación que coÍesponda para el acto orig¡nal;

Que, se conceptual¡za al error material, como aquel .eÍor de tnnscrípc¡ón, un anor de
mecanqnlÍa, un eñor de expresión, en la redacc¡ón del documento. En ot"E,s palabras, un enor atribuible no
a la manifastación de voluntad o razonam¡ento contenido en el acto, sino al sopoñe matetial que lo contiene";

Que, tamb¡én se alude que la potestad correctiva de la administración pública le permite
rect¡ficar sus propios enores, siempre que estos sean de determ¡nada clase y reúnan
ciertas condiciones; asimismo, se precisa que los errores que pueden ser ob¡eto de
rectificación son solo los que no alteran su sent¡do ni contenido; quedando compréndidos
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RESOL RA -2024-
G.R.AMAZONAS/P ROAMAZONAS/DE

en esta categorfa los denominados "errores material$", que pueden ser a su vez: un
error de expresión (equivocación en la institución juridica), un error gramatical
(señalamiento equivocado de destinatarios del acto) o un error aritmético (discrepancia
numér¡ca);

Que, respecto a la solicitud de rectificación y/o correcc¡ón, en este caso no es
procedente, debido a que, el sustento de la rectificación no es un error material y/o
aritmético, sino una nueva evaluación del monto de la reducción, correspondiendo
modificar el acto resolutivo pr¡migenio con el fin de evitar cualquier posible equívoco;

Que, efeclivamente, la Resolución Directoral Ejecutiva N' 050-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de lecha 27.O3.2O24, en el Artículo Primero se resuelve aprobar la
reducción de la prestación N'02 del CONTRATO DE LA UNTDAD DE ADM|N|STRAC|óN
N' 003-2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM de
fecha 28.09.2022, parc la ejecución de la obra: 'lnstalación y Mejoramiento de los
Seryiclos Turísticos de la Cavema de Quiocta, distrito de Lámud, provincia de Luya -
reg¡ón Amazonas", por un monto ascendente a S/ 76,093.88 (Setenta y seis mil noventa y
tres con 88/'100 Soles), con un porcentaje de incidencia de 0.9544%, con un porcentaje
de incidencia acumulada de las Reducciones de Obra ascendente a 0.g60%, de
conformidad con el numeral 34.3 del artículo 34" del ruo de la Ley de contrataciones del
Estado y artículo I 57' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, siendo el monto
actual¡zado del contrato de Si 8'948,774.55 (Ocho millones novecientos cuarenta y ocho
mil setecientos setenta y cuatro con 55/100 Soles) sin IGV y, de acuerdo con el lnforme
N' 065-2024-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con fecha de recepción
10.04.2024, al haberse rectificado el monto de la Reducción correspond¡ente al Ad¡cional
N'05 (Pasarela Metálica), el monto de la reducción de la prestación N.02 es de S/
71,530.12 (Setenta y un m¡l quinientos tre¡nta con 12l100 Soles), con un porcentaje de
incidencia especif¡ca de 0.9039 %, con un porcentaje de incidencia acumulada de las
Reducciones de Obra ascendente a l= 0.9096 %, siendo el nuevo monto del Contrato
Vigente de S/ 8'953,338.31 (Ocho Millones Novecientos Cincuenta y Tres Mil Trescientos
Treinta y Ocho con 31/100 Soles) sin lGV, por lo tanto, la Resolución Dlrectoral Ejecutiva
N' 050-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE debe ser modificada;

Que, la modificación antes espec¡ficada, no altera en modo alguno el contenido ni la
decisión adoptada en el fondo por el acto administrativo modificado, deb¡éndose de
realizar a efec{o de no generar equívocos en el futuro, teniendo en cuenta que se trata de
documentos propios de una ejecución de contrato;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-cOBIERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administración, Un¡dad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Direcc¡ón de Desanollo Turíst¡co y Económico y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RESUELVE:

UCIÓN DIRECTO L EJECUTIVA N'064

ARTíCULO PRIMERO. - fitODlFlCAR el Artículo primero de ta Resolución Directorat
Ejecut¡va N' 050-2024-c.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 21.03.2024,
debiendo quedar redactado de la siguiente manera:

ARTICULO PR BERO. - APROBAR ta roduct¡ón de ta prestación N" 02 det CONTRATO OE U UNTDAD
DE Aa,tt¡'ttsrRAdtíN N. oog-2l22-GoBtERNo REGIoNAL AMAzoNAs-u.E. pRoAMAzoNAwADM
do fecha 28.09.2022, pa.a la ejecución de la ob'c: "lnstalación y Mejoramiento de ros Seryicios lurisfrbos
de la Cavema da Quiocla, d¡strito de Lámud, ptov¡nc¡a de Luya - rcgión Amazonas", por un monto
ascÉndente a S/ 71,530.12 (Setenta y un mit quinientos trcinta con 12hOO Soles), con un poqentaje de
¡ncidencia especiñca de 0.9039 96, con un porcentaje de ¡ncidenc¡a acumulada de las Reduccionás de
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Obra ascendente a l= 0.9096 %, de contotmidad con el numenl 34.3 del añfculo 34" del TUO de la Ley
de Contratac¡ones del Estado y añlculo 157'del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones, siondo el
monto actualizado del contnto de V 8'953,338.31 (Ocho Millones Novecientos Cincuenta y Trcs M¡l
T¡ascientos Trcinta y Ocho con 31/100 Soles) sin lcy.

lntfCUlO SECU¡.¡OO. - iTODIFICAR el Artículo Segundo de la Resolución Directoral
Ejecutiva N" 05G2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 27.03.2024,
debiendo quedar redactado de la siguiente manera:

ARTICULO SEGUNDO, - AU¡ORLZAR ta íeducc¡ón de la prcstac¡ón N" 02 del CONTRATO DE LA
UNIDAD DE ADMINISTRA'IÓN N. OO3-2OZ?.GoBIERNo REGI9NAL AMAZ)NAS-IJ.E.
PROAMAZONAWADM de fecha 28.09.2022, para la ejecución de la obra: "lnstalac¡ón y Mejonmiento
de ,os Sary,b,os Turlsticos do la Cavema de Quiocta, disttito de Lámud, prov¡nc¡a de Luya - reg¡ón
A¡nazonas', por un monto ascendante a S/ 71,530.12 (Setenta y un mil quin¡entos trs¡nta con 1?hA0
Soles).

ART|CULO TERCERO. - Dejar subsistente los demás extremos de la Resolución
D¡rec{oral Ejecutiva N' 05G2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
27 .03.2024 que no hayan sido modificados.

ARTÍCULO CUARTO. - Disponer que el Especialista en Adquisiciones proceda a la
publicación del presente acto administrativo en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contratac¡ones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (5) días hábiles s¡guientes a la
expedición de la presente resolución.

ARTíCULO QUINTO. - Notificar la presente Resolución a las instancias pert¡nentes de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REG¡STRESE, COMUNÍQUESE, CÚ[iPLASE Y ARCHíVESE

GOBIERNO RE AT¡AZONAS
OAMAZONASUNIOAD EJEC

lng. Pilco Diaz
E¡ecutivo
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